
PRESENTACIO

9

Me correspon, una atra vegada, com a President de les Corts Valencianes realisar la presentacio
de «CORTS. ANUARIO DE DERECHO PARLAMENTARIO», segon numero extraordinari que publi-
quem en la IV Llegislatura. Com ya son sabedors, les Corts Valencianes, en finalisar la III Llegis -
latura, editaren el primer numero d’est Anuari i des d’aquell moment hem publicat, junt ad este,
unes atres dos obres que espere hagen segut d’ulititat als estudiosos del Dret Parlamentari, ya
que esta rama juridica  no està dotada entre nosatres, al contrari que en uns atres països, de la
consideracio de disciplina cientifica en autonomia a efectes d’investigacio i ensenyança, pero que
no obstant te uns elements juridico-politics que otorguen ad esta rama del Dret una singularitat
important.

D’una atra banda entenc que, en este quart numero de l’Anuari, tambe aquells que participem
en el treball diari de l’institucio parlamentaria hem pogut enriquir els nostres coneiximents i
formular, com es va dir en son moment, «una reflexio mes encertada de la realitat que repre-
senta el Parlament en el moment actual».

Este numero extraordinari implica, com ya he senyalat en una atra ocasio, respectar l’acort que
s’adoptà pel Consell de Redaccio de l’Anuari el 28 de maig de 1996, en quant a que el conten -
gut del llibre versara sobre «El futur del Parlament». En aquella reunio s’acordà que pogueren
participar en l’elaboracio de l’Anuari tots els membres del Consell de Redaccio que ho desija -
ren, i tambe un representant de cadascun dels Grups Parlamentaris que integren, en esta IV
Llegislatura, les Corts Valencianes.

D’esta manera, he de reconeixer que la resposta ha segut esplendida i que molts han segut els
membres del Consell que han participat en l’eixemplar que hui em correspon presentar. A pe -
sar del titul que es decidi per al present numero extraordinari, lo ben cert es que les colabora -
cions han versat sobre temes tan diversos que van des dels que d’una manera concreta atenen
al titul acordat, com ara : «El Parlamento en el umbral del siglo XXI», «El Parlamento ante las
nuevas realidades», «El Parlamento del futuro», «Reflexiones sobre el futuro del Senado»..., fins
ad aquells que incidixen sobre  problemes concrets, els quals mantenen una relaccio directa en
el Parlament, com poden ser: «Hacia un Parlamento de puertas abiertas», «El discurso jurídico
europeo y el derecho de lenguas», «La renuncia al cargo público representativo», «Las pregun -
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tas al Presidente del Gobierno», «Las leyes de acompañamiento presupuestario», «El Consejo
Jurídico Consultivo», «El control del Ejecutivo», «Lenguas y Parlamentos», «La cuestión de
confianza»..., o tambe aquells que tracten aspectes o temes d’indubtable importancia relacio -
nats de la mateixa manera en l’institucio parlamentaria: «La Audiencia Nacional», «Democracia,
pluralismo y representación», «Grupos Parlamentarios», «El déficit democrático de la Unión
Europea», «Presencia de las mujeres en los Parlamentos», etc.

De la mateixa manera, reitere la nostra intencio de continuar en la publicacio d’est Anuari i de
poder contar tambe en la colaboracio del seu Consell de Redaccio d’este, constituit per uns
membres tan rellevants, que nos aporten una visio, tant des del punt de vista teoric com des de
la realitat diaria, de lo que es un Parlament. Tant es aixina que desige anunciar que està previst
que el proxim numero ordinari de l’Anuari aparega en el primer trimestre de 1998 i que, nova-
ment a finals d’any, pogam publicar un atre numero extraordinari.

Abans de finalisar esta presentacio, vullc reiterar el meu agraïment, com a President de les
Corts Valencianes, a tots aquells membres del Consell de Redaccio per la seua colaboracio, i
tambe als representants dels Grups Parlamentaris de les Corts Valencianes per la seua partici -
pacio en este numero extraordinari de «Corts. Anuario de Derecho Parlamentario». Tambe vullc fer
extensiu est agraïment a tots els qui, per mig del seu treball diari en l’institucio que presidixc,
han fet possible esta publicacio que hui te el llector en les seues mans.  Ha segut la nostra in -
tencio, i esperem haver-ho conseguit, que a través d’esta obra especialisada pogam apreciar en
precisio els elements juridico-politics que otorguen ad esta rama del Dret Public una singulari -
tat important, aixina com ho demostren la peculiar naturalea juridica dels reglaments parlamen -
taris, el paper de la costum com a font juridica i inclus les classes de sancio que procedixen en
el cas d’incompliment d’alguna de les normes parlamentaries. 

En la publicacio d’este treball, considere que les Corts Valencianes participen en l’acostament
de l’institucio que presidixc, a tots els ciutadans que viuen i treballen en la nostra Comunitat.

* * *

CORTS.ADP

10



PRESENTACIÓ N

Me corresponde, nuevamente, como Presidente de las Cortes Valencianas realizar la presentación del segundo
número extraordinario que publicamos en la IV Legislatura de «CORTS. ANUARIO DE DERECHO PARLA-
MENTARIO». Como es de todos sabido las Cortes Valencianas, al finalizar la III Legislatura, editaron el pri -
mer número de este Anuario y desde entonces hemos publicado, junto con aquel primer número ordinario, otros
dos trabajos que espero hayan servido a los estudiosos del Derecho Parlamentario, rama jurídica que no está do-
tada entre nosotros, al contrario que en otros países, de la consideración de disciplina científica con autonomía a
efectos de investigación y enseñanza pero que no obstante cuenta con rasgos jurídico-políticos que otorgan a esta
rama del Derecho una singularidad importante. 

Por otra parte entiendo que, con este cuarto número del Anuario, también quienes participamos en la labor dia -
ria de la Institución parlamentaria hemos podido enriquecer nuestros conocimientos y formular, como se dijera en
su día, «una reflexión más acertada de la realidad que representa el Parlamento en el momento actual».

Este número extraordinario supone como ya he señalado en alguna otra ocasión, respetar el acuerdo que se
adoptó por el Consejo de Redacción del Anuario el 28 de mayo de 1996, en cuanto a que el mismo versara so-
bre «El futuro del Parlamento». En aquella reunión se llegó también al acuerdo de que los participantes en el
mismo fueran todos los miembros del Consejo de Redacción que lo desearan, así como un representante de cada
uno de los Grupos Parlamentarios que integran, en esta IV Legislatura, las Cortes Valencianas. 

Así, debo reconocer que la respuesta ha sido espléndida y muchos han sido los miembros del Consejo que han
participado en el ejemplar que hoy me corresponde presentar. Pese al título que se acordó dar al presente número
extraordinario, lo cierto es que las colaboraciones han versado sobre temas tan diversos que van desde los que de
una manera concreta atienden al título acordado: «El Parlamento en el umbral del siglo XXI»; «El Parlamen -
to ante las nuevas realidades»; «El Parlamento del futuro»; «Reflexiones sobre el futuro del Senado»;... hasta
aquellos que inciden sobre problemas concretos, que guardan una relación directa con el Parlamento, como pue-
den ser: «Hacia un Parlamento de puertas abiertas»; «El discurso jurídico europeo y el derecho de lenguas»;
«La renuncia al cargo público representativo»; «Las preguntas al Presidente del Gobierno»; «Las leyes de
acompañamiento presupuestario»; «El Consejo Jurídico Con sultivo»; «El control del Ejecutivo»; «Lenguas y
Parlamentos»; «La cuestión de confianza»..., o aquellos que tratan aspectos o temas de indudable importancia
también relacionados con la Institución Parlamentaria: «La Audiencia Nacional»; «Democracia, pluralismo y
representación»; «Grupos Parlamentarios»; «El déficit democrático de la Unión Europea»; «Presencia de las
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mujeres en los Parlamentos»...

Por otra parte quiero reiterar nuestra intención de proseguir la publicación de este Anuario contando con la co -
laboración de su Consejo de Redacción, formado por tan relevantes miembros, que nos aportan una visión tanto
desde el punto de vista teórico como desde la realidad diaria de lo que es un Parlamento. Y así deseo anunciar
que está previsto que el próximo número ordinario del Anuario aparezca en el primer trimestre de 1998 y que,
nuevamente a finales de año, contemos también con un número extraordinario del mismo.

Antes de finalizar esta presentación, quiero reiterar mi agradecimiento, como Presidente de las Cortes Valencia -
nas, a todos aquellos miembros del Consejo de Redacción por su colaboración, y también a los representantes de
los Grupos Parlamentarios de las Cortes Valencianas por su participación en este número extraordinario de
«Corts. Anuario de Derecho Parlamentario». También quiero hacer extensivo este agradecimiento a todos los
que con su trabajo diario, en la Institución que presido, han hecho posible esta publicación que hoy tiene el lector
en sus manos. Ha sido nuestra intención, y esperamos haberlo conseguido, que a través de esta publicación espe-
cializada podamos apreciar con precisión los rasgos jurídico-políticos que otorgan a esta rama del Derecho Pú -
blico una singularidad importante, como demuestran la peculiar naturaleza jurídica de los reglamentos parla -
mentarios, el papel de la costumbre como fuente jurídica e incluso los tipos de sanción que proceden en el caso de
incumplimiento de alguna de las normas parlamentarias.

Con la publicación de este trabajo, considero que las Cortes Valencianas participan en el acercamiento de la
Institución que presido a todos los ciudadanos que viven y trabajan en nuestra Comunidad.
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